
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref:                    Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Sixto Enrique Rodriguez Corredor 
Demandada.       Gloria Isabel Perdomo Guilombo 

Radicación. 2021-00075-00. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 172. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Téngase por contestada la demanda por la señora GLORIA ISABEL PERDOMO 
GUILLOMBO 
 

Reconózcase personería jurídica al Dr. CHRISTIAM DUSSAN NIÑO para que 
represente a la demandada señora GLORIA ISABEL PERDOMO GUILOMBO dentro 
del presente proceso, conforme al poder conferido. 
 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaría se dará trámite a la excepción previa 
propuesta por el extremo demandado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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